
 
 

 

Circular Nº43: Retorno simultáneo presencial Segundo Básico 

 

Jueves 25 de noviembre, 2021 
 

Estimados Padres y Apoderados:  

 

Reciban nuestro cordial saludo. Nos comunicamos con ustedes con el propósito de 

informarles que a partir del l u n e s  29 de noviembre, todos los estudiantes de 2º Básico 

podrán retornar a clases presenciales de forma simultánea. 

Lo anterior, de acuerdo a las últimas indicaciones ministeriales entregadas en el 

ORD.Nº05/1278 donde se establece que “en aquellos niveles en que al menos el 80% de 

los estudiantes ya cuente con esquema completo de vacunación, los establecimientos 

educacionales estarán autorizados para recibir a todos los estudiantes de aquel nivel de 

manera simultánea. De esta forma, no es obligación mantener el metro mínimo de distancia 

física, y se debe propiciar el distanciamiento en las actividades cotidianas en la medida de 

lo posible”.  Lo cual se da cumplimiento según la información obtenida en la página web  

https://vacunacionescolar.mineduc.cl/ Donde se da a conocer el estado de avance de la 

vacunación contra el COVID-19 en cada nivel. 

Consideramos lo anterior como una nueva oportunidad de enriquecer las experiencias 

educativas de nuestros estudiantes, y esperamos que en conjunto con las familias propiciemos 

el máximo el cumplimiento de las medidas sanitarias para continuar resguardando la 

seguridad de todos. 

Se    despide   fraternalmente, 
 
 
 

Rodrigo Navarrete Urzúa 

R ector 

Colegio Seminario Padre Alberto Hurtado 

https://vacunacionescolar.mineduc.cl/

